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Constitución Política de Colombia 
TITTULO III  
 

Artículo 96. Son nacionales colombianos: 
1. Por nacimiento: 
a) Los naturales de Colombia, que con una de dos condiciones: que el padre o la madre hayan sido 
naturales o nacionales colombianos o que, siendo hijos de extranjeros, alguno de sus padres estuviere 
domiciliado en la República en el momento del nacimiento y; 
b) Los hijos de padre o madre colombianos que hubieren nacido en tierra extranjera y luego se 
domiciliaren en territorio colombiano o registraren en una oficina consular de la República. 
 
2. Por adopción: 
a) Los extranjeros que soliciten y obtengan carta de naturalización, de acuerdo con la ley, la cual 
establecerá los casos en los cuales se pierde la nacionalidad colombiana por adopción; 
b) Los Latinoamericanos y del Caribe por nacimiento domiciliados en Colombia, que con autorización 
del Gobierno y de acuerdo con la ley y el principio de reciprocidad, pidan ser inscritos como 
colombianos ante la municipalidad donde se establecieren, y; 
 

c) Los miembros de los pueblos indígenas que comparten territorios fronterizos, con aplicación del 

principio de reciprocidad según tratados públicos. 

 

Ningún colombiano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad. La calidad de nacional 

colombiano no se pierde por el hecho de adquirir otra nacionalidad. Los nacionales por adopción no 

estarán obligados a renunciar a su nacionalidad de origen o adopción. Quienes hayan renunciado a la 

nacionalidad colombiana podrán recobrarla con arreglo a la ley. 

 

* Artículo modificado por Acto Legislativo 1/2002. 

Artículo 97 

https://www.constitucioncolombia.com/titulo-3/capitulo-1/articulo-97


Artículo 97. El colombiano, aunque haya renunciado a la calidad de nacional, que actúe contra los 
intereses del país en guerra exterior contra Colombia, será juzgado y penado como traidor. Los 
colombianos por adopción y los extranjeros domiciliados en Colombia, no podrán ser obligados a tomar 
las armas contra su país de origen; tampoco lo serán los colombianos nacionalizados en país extranjero, 
contra el país de su nueva nacionalidad. 
 

Capítulo 2: De la ciudadanía  

Artículo 98 

Artículo 98. La ciudadanía se pierde de hecho cuando se ha renunciado a la nacionalidad, y su ejercicio 
se puede suspender en virtud de decisión judicial en los casos que determine la ley. Quienes hayan sido 
suspendidos en el ejercicio de la ciudadanía, podrán solicitar su rehabilitación. 
 
PARÁGRAFO. Mientras la ley no decida otra edad, la ciudadanía se ejercerá a partir de los dieciocho 
años. 

Artículo 99 

Artículo 99. La calidad de ciudadano en ejercicio es condición previa e indispensable para ejercer el 
derecho de sufragio, para ser elegido y para desempeñar cargos públicos que lleven anexa autoridad o 
jurisdicción. 

Capítulo 3: De los extranjeros 
 

Artículo 100 

Artículo 100. Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los mismos derechos civiles que se conceden a 
los colombianos. No obstante, la ley podrá, por razones de orden público, subordinar a condiciones 
especiales o negar el ejercicio de determinados derechos civiles a los extranjeros. Así mismo, los 
extranjeros gozarán, en el territorio de la República, de las garantías concedidas a los nacionales, salvo 
las limitaciones que establezcan la Constitución o la ley. Los derechos políticos se reservan a los 
nacionales, pero la ley podrá conceder a los extranjeros residentes en Colombia el derecho al voto en las 
elecciones y consultas populares de carácter municipal o distrital. 

Capítulo 4: Del territorio 
 

Artículo 101 

Artículo 101. Los límites de Colombia son los establecidos en los tratados internacionales aprobados por 
el Congreso, debidamente ratificados por el Presidente de la República, y los definidos por los laudos 
arbitrales en que sea parte la Nación. Los límites señalados en la forma prevista por esta Constitución, 
sólo podrán modificarse en virtud de tratados aprobados por el Congreso, debidamente ratificados por el 
Presidente de la República. Forman parte de Colombia, además del territorio continental, el archipiélago 
de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina, la Isla de Malpelo y demás islas, islotes, cayos, morros y 
bancos que le pertenecen. También son parte de Colombia, el subsuelo, el mar territorial, la zona 
contigua, la plataforma continental, la zona económica exclusiva, el espacio aéreo, el segmento de la 
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órbita geoestacionaria, el espectro electromagnético y el espacio donde actúa, de conformidad con el 
Derecho Internacional o con las leyes colombianas a falta de normas internacionales. 

Artículo 102 

Artículo 102. El territorio, con los bienes públicos que de él forman parte, pertenecen a la Nación. 
 
“La xenofobia es la fobia al extranjero o inmigrante, cuyas manifestaciones pueden ir desde el simple 

rechazo, pasando por diversos tipos de agresiones y, en algunos casos, desembocar en un asesinato. 
La mayoría de las veces la xenofobia se basa en el sentimiento exacerbado de protección de una nación, 
aunque también puede ir unida al racismo o discriminación ejercida en función de la raza. 

La xenofobia, el miedo al forastero, es un prejuicio arraigado en el individuo y en la sociedad. Dirigido al 
individuo, al colectivo o a ambos, se manifiesta en su forma más leve con la indiferencia, la falta de 
empatía hacia el extranjero, llegando hasta la agresión física y el asesinato. «Entre los prejuicios 
xenófobos o racistas más extendidos están la superioridad cultural del mundo occidental eurocentrismo 
el temor a la pérdida de la propia identidad, la vinculación del paro y la delincuencia a los emigrantes, y 
el robo y el tráfico de drogas a los gitanos. El extranjero se convierte en el elemento amenazante en la 
percepción xenófoba. 

El discurso xenófobo se centra en la actualidad en la inmigración, , proclama la superioridad de la cultura 
propia y pone como excusa a su rechazo xenófobo la falta de respuesta a sus pretensiones de que los 
inmigrantes asimilen esa cultura, renunciando a la suya propia que consideran inferior. Cuando la 
afirmación cultural puede considerarse como un derecho que debe armonizarse con la legislación y la 
cultura receptoras. A la censura moral de la xenofobia se une que en numerosos países es también un 
delito. El 16 de septiembre de 2008, en la cumbre de Bruselas, y la comunidad europea aprobó la ley 
contra la Xenofobia y el Racismo que contempla condenar hasta con tres años de cárcel los 
comportamientos xenófobos y racistas. Los Estados miembros deberán adaptar sus legislaciones en el 
plazo de dos años para contemplar como delito: 

La incitación pública a la violencia o al odio dirigidos contra un grupo de personas o un miembro de tal 
grupo, definido en relación con la raza, el color, la religión, la ascendencia o el origen nacional o étnico; 

La comisión de uno de los actos a los que se refiere el apartado anterior mediante la difusión o reparto 
de escritos, imágenes u otros materiales; 

La apología pública, la negación o la trivialización flagrante de los crímenes de genocidio, crímenes contra 
la humanidad y crímenes de guerra dirigida contra un grupo de personas definido en relación con la raza, 
el color, la religión, la ascendencia o el origen nacional o étnico. 

«No podemos dejar de resaltar que, a contrapeso de actitudes discriminatorias, racistas y xenofóbicas, 
existen también experiencias de apertura, acercamiento, involucramiento que genera redes de solidaridad 
y espacios de intercambio, aprendizajes que construyen la interculturalidad. 
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